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REGLAMENTOINTERNO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DEL
PROGRAMA DE ESTÍMULOS A LA EDUCACIÓN BÁSICA.

CAPÍTULO IEL OBJETO Y LAS AUTORIDADES COMPETENTES

ARTÍCUI.O 1.- EL PRESENTE REGLAMENTO ES OE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS
SOCIAL Y TIENE POR OBJETO REGULAR EL OTORGAMIENTO DEL PROGRAMA
ESTIMULOS A LA EDUCACION BASICA

ARTICULO 2. LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO ESTARÁ A CARGO DE

11.

111.

lv.

v.
VI.

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MATEHUALA;
EL PRESIDENTE MUNICIPAL;
EL COORDINADOR DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL;
EN QUIEN DELEGUE EL COORDINADOR DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL
PARA SU APLICACION
EL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL
COMITE DE BECAS

ARTICULO 3 PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE ENTIENDE POR:

.b
EL AYUNTAMIENTO: EL H.
MATEHUALA, S.L.P.

S.L.P

a «us t., / Sü cX',e J.., (.
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL: LA
COORDINAC[ÓN DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DE MATEHUALA,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

COMITE: EL COMITÉ DE BECAS DE LAS ESCUELAS PRIMARIAS DEL MUNICIPIO.
ES LA AUTORIDAD ELECTA DEMOCRÁTICAMENTE EN ASAMBLEA POR
PADRES DE FAMILIAS, RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE BECAS; \

lv. CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL: EL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL /l
MUNICIPAL DE MATEHUALA, ES LA MÁXIMA INSTANCIA PUBLICA DE{.. IJ
REPRESENTACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL
MUNICIPIO, DONDE A TRAVÉS DE UNA ACCIÓN CONJUNTA, DE MANERA
PLURAL. ORGAN[ZADA Y DEMOCRÁTICA LAS AUTORIDADES LOCALES Y LOS
SECTORES DE LA SOCIEDAD DEBATIRÁN Y ACORDARÁN LOS TEMAS
ESTRATÉGICOS DEL PROGRESO MUNICIPAL, ES CORRESPONSABLE Y
COADYUVANTE CON EL AYUNTAMIENTO EN LA PROMOCION.
PRIORIZACIÓN, DECISIÓN, EVALUACIÓN, Y VIGILANCIA DEL DESTINO DE LOS
RECURSOS DE LOS FONDOS PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
UJNICIPAt (FISM). Y PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FFM)
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EN CADA EJERCICIO. Y TENDRÁ COMO PROPÓSITO FUNDAMENTAL, DAR
PROCESO Y EFICAZ DESTINO A LA APLICACIÓN DE ESTOS FONDOS, QUE
GARANTICE QUE DICHOS RECURSOS SE ORIENTEN A PRIORIDADES DE
BIENESTAR SOCIAL, DEFINIDAS ENTRE LOS CIUDADANOS Y EL GOBIERNO
MUNICIPAL

''>
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CAPITULO lIDE LOS SUJETOS

ARTÍCULO 4.- PODRÁN SER BECADOS LOS NIÑOS(AS) DE ESCASOS RECURSOS.
QUE ESTÉN INSCRITOS EN ESCUELA PRIMARIA PUBLICA CURSANDO 2' A 6' GRADO
CON UN PROMEDIO MÍNIMO DE 8.0, SIEMPRE Y CUANDO NO RECIBAN O ESTEN
NSCRITOS EN OTRO PADRÓN DE BECAS O PROGRAMAS QUC OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL O ESTATAL, COMO EL CONAFE, SEP Y BECAS PARA EL
BIENESTAR BENITO JUAREZ.

''x ARTÍCULO 5.- TODO ALUMNO QUE SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTO DEL
ARTÍCULO ANTERIOR, QUE DESEE OBTENER UNA BECA, DEBERA HACER UNA
SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITÉ DE BECA ANEXANDO A LA SOLICITUD LA
SIGUIENTE DOCUMENTACION:

a) COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO RECIENTE DEL BENEFICIARIO;

b) COPIA DE BOLETA DE CALIFICACIÓN (ANTERIOR AL CICLO ESCOLAR QUE

ESTA CURSANDO); á7 g c. b f] // b(lu(./.;ír{ (..
c) COPIA DE CURP

d) COPIA CREDENCIA DE ELECTOR (INE) DEL PADRE O TUTOR RECIENTE Y QUE
PERTENEZCA A ESTE MUNICIPIO

'»
e) ORIGINAL DE COMPROBANTE DE DOMICILIO (RECIBO DE LUZ O AGUA)

f) OR[G[NAL DE COMPROBANTE DEINGRESOS

'7 g) FORMATO DE SUSTITUCIÓN DE BECARIOS

h) ACTA DE ASAMBLEA DE ASIGNACIÓN DE BECARIOS

UNA VEZ COTEJADO LOS DOCUMENTOS POR EL COMITÉ SERÁN ENTREGADOS AL
ENCARGADO DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA EDUCACION BÁSICA DE LA
COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL

CAPITULO llIDE LAS OdtiCACiONES Y SANCIONES DE LOS SUJETOS . ..L..l:J
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ARTICULO 15.- EL MONTO DE CADA UNA DE LAS BECAS, SERÁ DE ACUERDO A LO
APROBADO EN EL AÑO FISCAL POR EL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL
MUNICIPAL. ,#ARTÍCULO 16.- SIEXISTE CAMBIO EN EL PRESUPUESTO DEL FONDO ASIGNADO, EL
CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL SERA LA AUTORIDAD PARA DEFINIR
EL AUMENTO O DISMINUCION DE LA BECA

ARTÍCULO 17.- LAS BECAS NO DEBERÁN SER SORTEADAS, NISER OTORGADAS
POR PROMEDIO

ARTÍCULO 18.- LA BECA SE OTORGA A UN SOLO BENEFICIARIO POR FAMILIA, Y
GOZARA DE ESTE HASTA POR S ANOS

ARTICULO 19 LA BECA NO SERÁN TRANSFERIBLE ENTRE LA MISMA FAMILIA

ARTÍCULO 20.- NO SER HERMANO DE BECARIO QUE HAYA EGRESADO EN LOS DOS
ÚLTIMOS CICLOS ESCOLARES ANTERIORES

TRANSITORIOS \N

\ PRIMERO.- SE DEROGA TODA DISPOSICION CONTRARIA
REGLAMENTO.

SECUN00.- EL PRESENTE OKDENAMIR#'ÉRi-lÜ.Á%R'giáOp
DE SU APROBACION

AL PRESENTE

ñf;DÍÉ-SIGUIENTE

C. ROBERTO .NDRO
SFGQVIA HERNAN DEZ.

P'RO 'ALMA'EO AV
SIFUENTES

REGIDORA DE HACIENDA
DELASESOR Y

CABILDO MUNICIPAL

PRESIDENTE MUNICIPAL DE
MATEHUALA Y

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL

' qÜJ,...ü d.
C. GUILLERMO ELISEO YRIZAR

TAMAYO
REGIDOR DE AG UA POTABLE.

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO.
ALUMBRADO Y OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO Y EQUIPAMIENTO
URBANO. ASESOR Y REPRESENTANTE

DE CABILDO

c.p. MA. DEL soéonno
ALVARADO CAPETILLO.

CONTRALORA MUNICIPAL Y ASESORA
DEL CONSEJO
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CONSEJO

ESTANISLAO CASTILLO VEGA {

VOCAL DE CONTROL Y VIGILANCIA COSM ZONA nuri4..=:\+'\
SIMON GILBERTO CARRIZALES SANDOVAL.

VOCAL DE CONTROL Y VIGILANCIA CDSM ZONA URBANA
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